
  

 

  
 

DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA LA FORMULACIÓN DE LEYES Y POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
DESPLAZAMIENTO INTERNO 

 
 
 

SESIÓN 2: UN ENFOQUE BASADO EN LOS 
DERECHOS HUMANOS PARA ABORDAR EL 
DESPLAZAMIENTO 

 
 

60 minutos 
 

Esta sesión revisa las principales fuentes de leyes aplicables al desplazamiento 
interno. Usar un enfoque basado en los derechos humanos para abordar el 
fenómeno es clave para el desarrollo de políticas públicas y leyes que tienen el 
propósito de garantizar que los derechos de los desplazados internos sean 
respetados, protegidos y satisfechos. 

Las disposiciones en diversos instrumentos legales internacionales son 
relevantes. Los Principios Rectores replantean el derecho internacional de los 
derechos humanos (DIDH) y las normas del DIH, reafirmando su validez e 
ilustrando su relevancia para los desplazados internos. En los últimos tiempos, 
los marcos regionales y subregionales, siendo el primero y principal la 
Convención de Kampala, han reforzado el régimen de protección para los 
desplazados internos y establecido obligaciones más claras para los estados y 
otras partes involucradas en la respuesta al desplazamiento. 

Presentados por primera vez en la ONU en 1998, los Principios Rectores se 
han convertido en la base para las políticas públicas y leyes en muchos países. 
No son legalmente vinculantes, pero las autoridades nacionales han usado 
diferentes métodos para convertir sus disposiciones en sus normas 
nacionales. Desde 1998 se han adoptado leyes, políticas, planes, decretos, 
marcos y protocolos para regular algunos o todos los aspectos del 
desplazamiento. 

La Convención de Kampala es el primer instrumento vinculante a nivel 
mundial en materia de desplazamiento interno. Fue adoptado por la Unión 
Africana (UA) en octubre de 2009 y entró en vigor en diciembre de 2012. 
Actualmente, 24 de los 54 estados miembro de la UA lo han ratificado, pero 
muchos todavía deben incorporarlo y preparar el terreno para su aplicación. 

Solo hay dos formas en la que los estados pueden cumplir con sus 
obligaciones legales de conformidad con los tratados regionales o 
internacionales: observando o respetando las leyes nacionales conformes 
a ellos o haciéndolos parte de sus marcos normativos nacionales, es decir, 
incorporándolos. 
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Al finalizar la sesión, los participantes deberían poder: 

§ Describir algunos de los instrumentos relevantes para la asistencia y 
protección de los desplazados internos 

§ Determinar las obligaciones legales hacia los desplazados internos que 
derivan de los instrumentos internacionales 

§ Reconocer los derechos de los desplazados internos durante todas las 
etapas del desplazamiento 

 
 

§ Los normas jurídicas internacionales sobre desplazamiento interno 
son puntos de referencia para las respuestas de los estados a las 
necesidades de asistencia y protección de los desplazados internos 

§ El DIDH, el DIH, el Derecho Internacional de las Intervenciones en 
Casos de Desastre (DIICD) y el Derecho penal internacional (ICL) 
brindan un marco para la asistencia y protección de los desplazados 
internos 

§ Los estados son los responsables del cumplimiento de las normas 
jurídicas internacionales 

§ El DIH también establece obligaciones para los grupos armados no 
estatales 

§ En el desarrollo de un instrumento nacional sobre 
desplazamiento se debería aplicar un enfoque basado en 
los derechos humanos 

 
 

§ Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, 1998 

§ Convención de Kampala, 2009 

§ Convenios de Ginebra y protocolos adicionales 

§ Instrumentos principales sobre derechos humanos: la Declaración 
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DOCUMENTACIÓN 



Universal de Derechos Humanos (DUDH), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (ICCPR, por sus siglas en inglés), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR, 
por sus siglas en inglés), la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CRC, por sus siglas en inglés), Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés), entre otros. 

§ Marco de Acción de Hyogo 

§ Estatuto de Roma de 1998 
 
 

§ Nota de asesoramiento de la CICR sobre los desplazados internos y el 
DIH. Año 2010 

§ Cuadro sobre los derechos 
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